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de la oposición convocada para proveer <.'11 propiedad
dos plazas de Auxíliar de Farmacia.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se
transcribe la relación definitiva de aspirantes ad·
mítidos a la oposición convocada para provc~r en pro·
piedad dos plazas de Auxiliares de Farmacia.

Resolución del Ayuntamiento de Sevílla por la qw' se
hace pública la composición del Tribunal calificador
del concurso convocado para proveer en propicdud la

¡ ,-7lfi

11716

pld/.a dv Ingenien; de CHminos Director de Servicio,
con la función de Director del de Tráfico. 11716

Heso!ución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se
transcribe la relación definitiva de admitidos al con
Clll'S{) convocad,) para prcveer en propiedad la plaza
de Ingeniero de Caminos Dircd.or de Servicio, con la
rU'1Ck'fl de Director del de Trúfico. 11716

RcsültlCión del Ayuntamient.o de Vitnria referente al
concurso-oposición para la provisión de una plaza
d{' Suboficial de la Polida Municipal. 11716

1. Disposiciones generales

DISPOl\GO

LEY 1411973, de 8 de junio, por In que se sUBpende
la vinculación de la Presidencia del Gobierno a la
Jefatura del Estado.

En uso de las facultades que me conceden las Leyes de trein
ta de enero de mil novecientos treinta y ocho y ocho de agosto
de mil novecientos treinta y nueve, en conformidad con lo dis
puesto en el apartado n de la disposición transitoria primera
de la Ley Organica del Estado, y COntinuando en la Jefatura del
Estado la plenitud de atribuciune!O que dichas diS})osiciOlW·-S con
fieren.

JEFATURA DEL ESTADO PO-SÍCiOll vü're determinada en el artículo octavo de! citado
Decreto, y al objeto de una meíor coordinación de las diversas
acciones regionales, al Subdirector general de Acción Regional
y Ordenación Administrativa de la Comisaria del Plan de Des
ar _'0111) Económico y SociaL

En consecuencia, esta Presidf'!\cúl del Gobierno ha tenido a
bien disponer:

Articulo único.-·El SubdifC'dor ,"reneral de Acebo Regional
y Ordenación Administrativa do la Comisaria del Plan de Des
arrollo Económico y Sodal formará parte de la Comisión
Gestora del Plan de Tierra de Campos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. E
\1adrid, ;10 de a.hrj] de 19',":\

Artículo único-Queda en suspensoh aplicacióll rir;j PÚTF\ÍC
primero del artículo dieciséis de la Ley de treinfa de ¡,[\fe!"O df'
mil novecientos treinta y ocho, por el ql.lC se -€'stabkce la vincu
ladón de la Presidencia del Gobierno a la Jefatura del Estado

CARHEHO

l·>:, I1lL. SI' \1inisuo CCl1ni,';;Hio del l'JHT\ de Desarrollo Econó
mÍ( o ;" Social.

Asi lo dispongo por la presente l.ey. que entrará en Ví20Y ei
mismo dia de su publicación, dada en Madrid a ocho de il~njF

de mil novecientos setenta y tres.

FHANCr'::iCO FRAh:("O MINISTERIO DE COMERCIO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e ]mportadón por la que se incorpo
ran al régimen dB libre importación determinadas
merCancias.

ORDEN de Jo de ahril de Hr¡;; por la que .'W alnp/in
la composición de la Comi,'dcn Gestora dd f'lUI1 de
Tierra de Campos.

Excclentisimo seilor:

El Decreto 2309/1972. de 18 dt' ag-usic ddcn;¡m(~ hl .';L( Id'li: u
lo 12 que por la Presidencia del Gobierno y les AínistrrÍ\):,; (om
petentes so adoptarían las medidas necesHl'Úl)5 y se dictad<:tn y
propondrían las disposiciones encaminadas al tlwior cumplí
miento de lo preceptuado encl mismo.

En la actualidad·u aprecia la convcnielh'li{ d,:\ inregrar en
la Comisión Gestora del Plan de Tierra de Camt"'o' CUV<1 com

La DirP((iGll Genenil Uf' l'()1iiica Arancelaria f! Importación,
en cumplimiento del ucu-er¡]q de] COJ1f',(ju -de Minislr(¡s de fecha
1 d(' Junio di' mil novecientos Sf'(CnUl y tres, previo informe de
los Organismos compAtente$,ha rosuElh) aplicar el régimen de
libre jmporfc¡dún a la~ mercancías que figuran en la relación
am·'ji'l. f'l1 Utnto en cuan[op{;:rsislan JalO actuales circunstancias
(J'vunh:r',',l!os que hacen c1cJl1sejable cstaJ'rledida.

L" q'.w (t'lnunic'o a "IV. SS. para:-;(1 co.rlocimie-nto y dectos.
Die, guarde a VV ':iS
ivTadrid ..') d-ejuni:) (h: 19T).- El D.ired<'ll' general, Juan Basabc.

Sreco :;'.ii>i!if,'ctor w,n;;¡bJ d>? r':)I¡¡,ka Arancelaria e Importación
dCl'rcdudo5 IndllS:I'iak~ y Subdirector general de Pohííca
Ann',¡ dl,jI jH (' ln1pul·j,ación d(, Productos Agropecuarios y Re
glirE' 11(''-; Fspccitll-es

Partida
Arancela.ria

25.03

28.02
28.14 A
28.15 B
29.-44 A
29.44 B
30.03 A-2

Posición
esta::1í~t.íca

3003.09

A j\; 1 JO

1\ r I ; ( ti 1 (\

Azufre de {uaJqu'(~r da:w. um (,\;dll'~ion dH (17ufn' suhlimado, dE'1 d-zufre precipitado y
del a-zufre co1oidaf

Azufre 5ubli¡Y;HÓO opn'cipit.adc' a¡:ufn, culckL:d,
Cloruros y núd6,'uro,; de' azufre.
Sulfuro de carh<Jl1C>.
Penicilina, PSIT(1)/.01nkina, teiraci,.Hna l¡tl;ronú::J[¡ú, íerranlici·w) y sus :.;f,k~.

Cloranflmico-l y sus ~:;tel"es.

Lo', demú~, I1lf,di<::flrnentús ¡1c(lndic i,.'n;J{ius panl la \('nla nI PU) 11)('(101'

NoLts
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ParUda I Posici<'m
AranCelari~ e_'_te_d_i_stica
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H687

Notas

;'¡O.03 B-2
;:\2.09 A
;{2.09 D
;-13.06
:14.01 B
:J6.0.5

;~8.19 G

:l9.01 J
:19.02 A-2
39.02 C-l

:-\9.02 C-2

:m,02 N-l
:39.02 N-2
39.03 A
:39.07 B-:J
57.06 A
.')7.10 A
SB.01
58.02

SiLO:.!

,')8.06

59.02 e
59.03 A

59.07

'59.0B

ti 1.09

09.11 B
69.12 B-2
69.1.3
69.14
7Q.t::l B-1

71.1.2 E
71.13

71.14 E

71.15

71.16
Cap. 78
82.02 A
82.02 B-1
82.02 B-2
82.02 B-3
82.03 B
112.03 e
82.03 E

B2,04

B2.06

H2.0H

82.10
82.11 A

82.11 e
82.11 D
82.11 E
82.14

--~---

30.03.19

32.09.99

38.19.69

38.19.99

39.01.91

39,02.21

39.02.22

39.02.98

39,03.09

70.13.92

82,02.19

82.06.09
82.06.99

Los dpmás medicamentos á granel
Barnice,; u ba.'>e de alcohoL
Los demás barnices, pintura:.;, pigmentos y preparw,iones sim¡]arc.'i.
Productus do perfumeria o de tocador prepf\rados y cosmdicos preparados
Jabones do tocador de glicerina y medicinales.
Articulos de pirotecnia (fuego;, artificiales, petardos. ce1>08 parafinados, c"hetes grani

fugos y gimilares).
Las dc-mús cargas blancas ch, <:omposiciúr1 qUilllicH no dd'inida a base de :o;i!ice y/o si

licatos.
Los demasproduclns químicos y preparado:: de las industrias químicas, no ',>spf;cificados

en otras partidas,
PoUcsteni> no saturados, diBlínlos de lus alcidicos.
PoJietiJeno en las formas s..'halatias en la nota 3, apartado el y bl dD! capitule JH
PolinlPros y copoHm-et0s del estin'nD, en las f~)rma.,; señaladas en la nota ~ apartados

a) y b) del capitulo :J9.
Polímüros y copolfmer'mi dl':'l estirenu, en l<ls rOlIl)·'l" scilulada.:: en la no1.a 'J a.part-i.dos

el y dl del capitulo 39.
Despe¡'dicios de- poHme-tacritato de metilo.
Otros desperdicios y re~tos de manufacturas.
Celulosa regenerada.
Otras manufacturas de las rnatl'ria:s ti\"' las partidw ¡901 a 39.06 iIH.:Jll~¡V-('

Hilados de yute .
Tejidos de yute,
Alfombras y tapices de punto, aJludado () enrollado, incluso confeccionados.
vIras ",!Jambras y tapicc~,;, incluso confeccionados, tBjidos llamados "Kelim·, ~Suumak.,

"Karamamie» y am\Jogos, incluso confeccionados,
lapiccnu tejida a mano [tipo Gobdinüs, Flandes, Aubusson, Beauvais y unalogosJ y

tapiceriu de aguja. (de punto pequofio, de punto de cruz, etc.), inclusa confeccionadas.
Etiqu(~tas, escudos y articulos análogos, lejid()s, pero sin bordar, en piezas. en cintas o

rerorlauns.
Fic~~ros y Hl'tículos de fieltro, inclusoilllpre;;nwJus o con baño. de yute,
~TG¡as lijn tejer. y arti(:ulo~ de dejas sin (ejer~ revestidas, recubiertas (J con bHllO de

po¡j8tih~!io o de copo!jmeros del estireno,
rqidt}'i ('on ·oaúo de c(lla o de matnrlas ul11llúceas del tipo utílizndú en onCtiitdcrnación,

cartonaje, estuchnría <) uso:;; análogos (percalina recubierta, ('te), telus para calcar
o tcanlipa-l"el1tCB para tiibuim', lelas preparadh~ para la pintura; bucaran \' similares
pan4 sombrerúria,

Tejidos impregnados. t~OJl baño o l'\ocuble-Jios de derivados de la celulnsa o De otras
materias plastica.s artificiales y ü'iidüs estratificados con estas mismas materias,

Co'sés. cinturillas, fajas, so:>tenvs, tiranios, lígueros, ligas y artículos anáhlgos de teji-
dos () de punto, Ínclu!:;o elásticos.

Vajilla., y articulos do uso domestico o de júcador, de porcelana, decorados
"djmas. .l' articulas de uso doméstico o dt~ tocador, de otras materias cenimicus decoradas.
Estatuillus, objetos de fantasia para moblaje, ornamentación o adorno personnl.
OtI'w> manufacturas de mati'rias cerámicas.
Objet05 de ,:,(ro vidr[.o sin t.ernplar para servicios de mesa, de cocina, de tocador, para (:s

critndo. adorno de habilB.c1ones o l1S0S símilares, <.:on exclusión de los articulas com
prendldu.s en la purtidtl 7019 Y Jos d(~ vidrio de débil coeficiente de dilatnción.

BisuÜ!ria.
Articulotl de orfebre-ría y sus partes cornponenl.f'S, (Jr; met~les preciusos o df~ chapados

de meta.lHs preciosos
Otras manufacturas d!' metales predoSf)S o de chapados de metales pn'ciose's excepto

bolsos de mano Ji monturas uerres
Manufacturas ue perias finas, de piedras pn~ciu'j$s y~pm¡prL'CiObaS o de picd¡'dS sinté-

ticas o reconstituidas.
Bisutería de fanLilsia
Plomo.
Sierras d~' mano,
Hojos- de ~ierra círcuhnc:,;
Hojas de sierra de üntu
Las demús hojas de sierra
Llavos de uiuste, incluso lw; de (t¡.rh'ul

Cizallas para metales.
Tenazat;, alicates, pinzt1s y :jimilares, incluso con lila; sacabocados, cortatübos, corta

pernos y sil11ilari;$, excepto las de cobre.
Los dct1u~" utensilios {} herTanüentas de mano no c:omprendídos en otras partidas de este

capitulO' yunqut's, tornillos de banco, lámparas de soldar, fLirjas portátil.e-s, muelas
con b",:iidor de mano o de pedal y diamantes de vidriero.

Las dt1t'nás cuchilJ.a.q l' hojas cortantes pura aparatos mec€micos.

CuchilloS, distintos de h.is de iu pBTtidu 82.00, con hoja cortante o dentada, incluso las
naHi¡us dc-podar,

Hoja.,> para los cuchillos de la partida 8209
Navaja,:;; de afeitar y sus pi.ezas sueltas; hOJus SUt·lias para navajus de afeitar, incluso

sin terminar.
Maquinas do afeitar y sus piezas sueltas.
Hojas de afeitar afiladas. sueltas o en fleje,
Esbozos at' hojas de afeitar :"in afilar, sueltos G eil fieles.
Cucharas, cucharones, tenedores, palas de tarta, cuchillos especiales para pe~Cctdo o

mantequilla, pinzas pura azúcar y artículos sütülares.

(2]

(4)

(4)

(4)

(4)

(4)
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[J¡¡xtida
Arancello\ria

Posl(¡<'m
C'stadislica

\ \ ul NOh\s

B4.41 A-I a
b

84.11 e
8fi.15 A

85.15B-ta
b
e
d

85.15 B-2
la y bl
85.15 E
85.24 e
87.01 A
87.01 B-2
87,03

87.11

92.11 e
92.11 D

92.11 E
92.12 B-2
92.13

98.01 A-2 h
98.01 A-2 d
98.01 B
98,12 A

B4.41.01
84AL03
84.41.21
85.1.'5.01
85.15.02
83.15.11
85.15.12
85.15.13
85.15.14
85.15.16
85.15.18
85.15.11
85.24.91

~I'vláqujna\, de (<,1.';1'1 tipo doméstico H.si comu sus CH.bf'laJes suel¡os.

Las demás parte;; y píí'zas sUf'Has, incluso los mup.blcs y sus partes.
Aparatos receplOrps doméstico:> completos. hiduso con sus muebles.

Aparatos em¡SOlTS ~ cmisoresreceplores de nldiodifusión.

Apandos pmi-'iorc::, ;,.' nmic;ores-n;cepi.ufus de televisión y sus elementos auxiliares y cnm
pkrnentarios

Partes y pior.a:-; .'iui'Jtas. incluso los muebles sut:llos
Carbone~ de proytlCCHJI1 cínematografica.
fractores de ruedaf;.
Tra-etore,; de oruga CDn cilindrada superior' a 6,ÚOO c. c.
Vehículos automóvl!W; para uso!') espccll:lles, di[;;tinjnlj de Jos destinados al transporte

prüplameni-e d;ch-o, tales corno coches para <1neglu de averias, coches bomba, eochos
{'bealas, (:och(~" de riego. coches grúots. (OcfH'S proyectores, coches talleres, -coches
rad iológiclJs y anúlogos.

Otros veblC'ulos no iluic,tn\iVile., y r~'mo¡qllP." pan, vehículos de Jodas clase.';, sus pnrles
y piez.a,,; suPl1w,.

i\Aa;:n<:.'!úl'nno,' }.1dl'a id '-.'1" ')j¡·:ción \ ,\ ji.! l"<'pt'<,duc( újn mdgrú'lica del sonido
Apanltus d¡' rqd~!ro \' tI<- pJ'oduzc'óll de ¡f)HI1-'cn('s )- ;;¡olJido5 un teJevhaJI1 por pro-

c-edimiUlltl" mn¡t.lléticl'
Lo" demás i:lpara,o,'-i p,lla el H'ghln, y reprodUCCión del sonido E' imágellf<;:,
Los dcmas :~up(;rte:-> di' '-unido g:n-lbadn pklPI los iiparitl.ry-, de la p~\nida 92! 1
Otras parii'S, pH'.!:j'O ',uf"l1as \. aeu,'foorins fip ln~ Hpal'Hlo<; compn,'ndidos l'll 1(1 parli

da B2.1!.
Bot.ones, llHlu¡ü(,,, 'u "I.")l,';', fOrrni.1'-i " pilJli-" ,¡; ~ihCitda'i en In::; slIhj)i\núht· \lB (j! A 2·b

v BB,Ol A 2;/
Cemelos y ~in::l¡'IT-

P('irl{;':, pelH\'tiJ-' p<lt-<·,do((\" \. al ;](Uic"" H.n~d(lgn., d( Cl'lulnj(j(o

NOTAS ACLARATORIAS

(J) Previo informe de la DinY('Íón (;Cllvul! \i. Sd.nidad
(2) Resto de las mercancías do esta partida no liberadas hasta la ¡cerU,
(3) Resto de las mercancías de esta parUda HU liberada!> hHstu 1ft kcha.
{4} Se exceptúan las/los elaboradas/dos- a base de alg-odón.
(5) Se exceptúan Jos de televisión '.'0 color

Ilustrísimo Seil0(;

Articulo LO Se aprueba pr'lvis¡(¡n~¡jr,¡<:n'(' jiJ nOrlu<t J('cn~;,

lógica de la edificación quo IigUl'i\ CUHlo iUWXC elv lH !.JreS-en~\'
Orden; NTE·EXV/1973.

ORDEN de 2fí de mayo de 1.'1/.'; {'(Ir la (¡He';" (lon!¡J
ba la norma; tecnológico NTLL\V' ¡!:Ií'>, "E"'trw.'
turos mixta.s· Vi,r¡(¡s.~.

En aplicación del Dcucln :l,jf:;5· L~j72, rJ(> Z) di' djcicmhr,>
(<<Boletín Ofidal del Ebtado~ del 15 do l')WP, tll" un:]), f-l pro·
puesta de la Dirección Genera! de Arquj't>dura y Tcc!1olog-ia
de la Edificación y previo informe del Ministeriu (> lnrlui:>trifl
y del Consejo Superior dE' la Víviendn, "cJ.<> 3'",Hni ..;;tl.'rio ha
resuelto:

en el ;)rticulo anterior se :;ciw.1H> y al objeto de dar cumplimien
lO u lo estableddu en el articulo quinto del Decreto 3565/1972,
las perSOn3& que lo crean conveniente, y especialmente aquellas
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla.
niíicación (> de las div(>rsas aduaciones tecnológicas relacionadss
con le:¡ norm::l que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse
H la D¡r~cdón Gencral de Arquitectura y Tecnología de la Ecti
flcación íSubdirección G('Jwral dc Tecnología de la Edificación,
Sección de N'onnaJización), señalando las sugerencias u obser
ViV:HllV'S lju(-' (01. su juicio Plk'df1!l mejorar el contenido O aplica

ión el!' hl norma.

JlIllP, Sr, f)inxtor general de Arqui1.i:~dura y Tecnologia de la
¡':,dlfj¡ '¡tj,¡n.

MORTES ALFONSO

A.n fj. ,~Ut~(bn derog¡;\{las las disposiciones vigentes que
;-,i~ 'lpt.mgun a lo dispuest<l en eshl Orden,

1..0 qU(' comunico a V, 1. para i"iU cUllocinriento y efectos.
Dios guarde a V, L
\·1a0l"id, 25 dt' mHYo dI:' 1H73.

AH J.' Considenld,:t:j, ('11 su nl"'). las sugerencias remJ-
i idus. y d Id vhta de la 0xperíencía derivada de su aplicación,
la Dil'veción GE'neml de ArquHectura y Tecnología de la Edifi
LHclón propondrá a este Ministerio h't..<; modifkndones pertinen
tes <.1 la norma que por In presento Orden se aprueba.

2, r-rans(:urrido el plazo de 1111 a:i'io, a partir de la fecha de
puhlicación de la pre':Cllt¡; Orden siJl que hubiera sido modifi
cada la norma en la fonna establecida l'n cl párrafo anterior,
se t'ntenderá que ha )Cido definitivamente aprobada, a todos Jos
efectos prevenido.'> en el DecretD :~{m5! 1972, incluidos los de los
artículos OdHVO y décimo.

VIVIENDALADEMINISTERIO

Art. 2." La norma NTEEXVijfT, "l:'>,il'u(ÜH",i" mt.xtas; Vi.
gas", regula las actuaciones d8 djseüo, ca1(ulo, (onHrucción,
c?ntroL valoración y mantenimiento, y S" DIVllf>ntra compf{~n

dIda en el anexo de la clasificación sisÍ>;,máf.jc!'l. del Decre
to 3565/1972, bajo los epígrafes de ~L:str'ucturas mixtas; VigHs"

Art. 3." La presente norma entrará en vigor « partir de sn
puhlicación en el "Boletín Oficial del Estadt> y podn'l ser utili·
zada a efectos de 10 dispuesto en el Decft"10 a.'J65/1972, con ex·
cepción de lo establecido en SUs artículos octavü y decimo,

Art. 4." En el plazo de seis Hwses naturalp'i. cl'ntadcs :1
pnrUr de la publicación de la preEente Orden fin el .. BolBlin
OJicial del Estado~, sin perjuicio de la p'!l'n.da en vigor (lU'.'


